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1. Introducción 

El presente documento tiene como objeto proporcionar la información necesaria para el 

registro preliminar en el proyecto de Regularización Ambiental; con la finalidad de apoyar la 

gestión de trámites y procesos encaminados al control, mantenimiento y preservación del 

medio ambiente a nivel nacional y al servicio de toda la ciudadanía. 

2. Ingreso al sistema 

Para el ingreso al sistema dirigirse al portal web: http://suia.ambiente.gob.ec; ingresar al 

menú “Gestión Ambiente”, submenú “Regularización Ambiental”, opción 

“Regularización y Control Ambiental”. 

 

Figura 1: Interfaz de acceso al sistema 

http://suia.ambiente.gob.ec/
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Figura 2: Interfaz de acceso al sistema 

Para ingresar al sistema es requerido contar con credenciales de acceso: 

 

Figura 3: Interfaz ingreso Sistema de Regularización y Control Ambiental 
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3. Menú de registro Preliminar 

Ingresar al Menú “PROYECTOS”, se encuentra el submenú “Ingreso de información 

preliminar” 

 

Figura 4: Menú Registro Preliminar 

Al ingresar a la opción “Ingreso de información preliminar”, el sistema despliega la 

siguiente pantalla (Ver Figura: 5). 

 

Figura 5: Selección del tipo de proyecto a registrar 

Detalle: 

 Proyecto Nuevo (Certificado Ambiental, Registro Ambiental, Licencia 

Ambiental).- Cuando el proyecto es nuevo y recién el operador va a sacar el permiso 

ambiente debe seleccionar esta opción. 

 Proyecto en operación sin Regularización Ambiental (Diagnóstico Ambiental).- 
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Cuando el proyecto ya está en operación pero recién el operador va a sacar el 

permiso ambiente debe seleccionar esta opción. 

3.1 Ingreso de Información del Proyecto 
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Figura 6: Información del proyecto 

3.1.1 Ingresar información del proyecto 

 Nombre del proyecto, obra o actividad.- Debe ingresar el nombre del proyecto que 

va a registrar. 

 Resumen del proyecto, obra o actividad.- Debe ingresar un resumen claro del 

proyecto que va a registrar. 

3.1.2 Tipo de zona 

De ingresar el tipo de zona que corresponde a su proyecto, obra o actividad; las cuales 

pueden ser: urbana, rural, marítima, fluvial. 

3.1.3 Ingreso de coordenadas del área total 

Debe ingresar las coordenadas del área total del proyecto que va a crear, la plantilla 

“Coordenadas área(s) geográfica(s)”: 

Se solicita agregar la columna “área-geográfica”, en dicha columna el operador registrará 

un número entero que identificará a que polígono corresponden las coordenadas registradas 
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en las columnas “X” y “Y” (ver figura 7): 

 

Figura 7: Archivo Plantilla Coordenadas área(s) geográfica(s) 

También se solicita modificar el cuadro de texto que sirve de ayuda para el operador con 

respecto al registro de las coordenadas del área geográfica: 

 Los puntos de coordenadas deben estar en DATUM UTM WGS 84 zona 17 sur.  

 Los puntos del archivo de coordenadas deben formar un polígono.  

 El área geográfica puede ser uno o varios polígonos.  

 El dato ingresado en la columna “área-geográfica” identifica al polígono al cual 

corresponden las coordenadas X y Y. Por favor ingresar un número entero. Se puede 

registrar más de un polígono.  

 El dato ingresado en la columna “shape” indica el orden en el cual las coordenadas 

X y Y son graficadas.  

 Para cerrar el polígono, el punto inicial y el punto final deben ser iguales.  

 Las coordenadas deben ser ingresadas en sentido horario.  

 En el caso de dos o más concesiones mineras, bloques hidrocarburíferos o predios 

contiguos, el área geográfica debe describir en un solo polígono el perímetro total.  

 El área geográfica debe ser igual o mayor que el área de implantación. 

3.1.4 Ingreso de coordenadas del área de implantación 
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Plantilla “Coordenadas área(s) de implantación” Se solicita agregar la columna “área-

geográfica”, en dicha columna el operador registrará un número entero que identificará a 

que polígono corresponden las coordenadas registradas en las columnas “X” y “Y” (ver 

figura 8): 

Figura 8: Archivo Plantilla Coordenadas área(s) de implantación 

También se solicita modificar el cuadro de texto que sirve de ayuda para el operador con 

respecto al registro de las coordenadas de las áreas de implantación: 

 

 Los puntos de coordenadas deben estar en DATUM UTM WGSM 84 zona 17 sur. 

 Los puntos del archivo de coordenadas deben formar un polígono. 

 El área de implantación puede ser uno o varios polígonos. 

 En el caso de dos o más concesiones mineras, bloques hidrocarburíferos o predios 

contiguos, el área geográfica debe describir en un solo polígono el perímetro total.  

 El área geográfica debe ser igual o mayor que el área de implantación. 

 El dato ingresado en la columna “área-geográfica” identifica el polígono de área 

geográfica al cual corresponden las coordenadas X y Y del polígono de implantación, 

considerar la información ingresada en el archivo de “Coordenadas área(s) 

geográfica(s)”. Recordar ingresar un número entero. Se puede registrar más de un 
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polígono. 

 El dato ingresado en la columna “shape” indica el orden en el cual las coordenadas X y 

Y son graficadas por cada polígono.  

 Para cerrar el polígono, el punto inicial y el punto final deben ser iguales. 

 Las coordenadas deben ser ingresadas en sentido horario. 

 En el caso de dos o más concesiones mineras, bloques hidrocarburíferos o predios 

contiguos, el área geográfica debe describir en un solo polígono el perímetro total.  

 El área de implantación no puede ser mayor, ni estar fuera del área geográfica. 

3.1.5 Especifique la dirección o lugar de la referencia del proyecto, obra o 

actividad (opcional) 

Debe ingresar la dirección o un lugar referencial donde se desarrolla el proyecto, obra o 

actividad, este campo es opcional. 

3.1.6 Seleccione el catálogo CIIU 

El operador puede ingresar el código o nombre de la actividad CIIU, si el operador no 

encuentra su actividad acorde al proyecto que realiza debe remitir un correo electrónico a: 

mesadeayuda@ambiente.gob.ec. 

3.2  Completar Datos del Proyecto 

file:///C:/Users/59399/Downloads/mesadeayuda@ambiente.gob.ec
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Figura 9: Completar datos del proyecto 

3.2.1 Indique si en su proyecto, obra o actividad se realiza otra gestión 

El operador debe seleccionar la opción “SI” para identificar si en el proyecto que va a 

realizar realiza alguna otra actividad, como por ejemplo si realiza generación de residuos o 

desechos peligrosos y/o especiales, etc. 

3.2.2 Magnitud del proyecto 

El operador debe seleccionar la magnitud del proyecto, de acuerdo al criterio de tamaño, por 

consumo e ingresos (Ver figura: 10). 
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Figura 10: Magnitud del proyecto 

3.3  Finalizar registro del proyecto 

Una vez completada toda la información el sistema generará un código único de proyecto, 

igual forma presenta el Ente Responsable. (Ver figura: 11). 
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Figura 11: Información del proyecto 

El operador puede modificar la información a través de la opción “Modificar”, o eliminar el 

registro a través de la opción “Eliminar”, si toda la información es correcta debe presionar 

en la opción “Finalizar”. (Ver figura: 12). 

 

 

 

Figura 12: Opciones de registro de proyecto 

3.4 Diagnóstico Ambiental 

3.4.1 Descargar documentación y confirmar el envío de la información 
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Figura 13: Descargar documentación y firmar reporte de información preliminar 

 

Guía para la configuración de la firma electrónica en el SUIA: 

http://maetransparente.ambiente.gob.ec/documentacion/MesaAyuda/GUIA_FIRMA_ELECT

RONICA.pdf 

 

3.4.2 Cargar diagnóstico ambiental 

 

 

http://maetransparente.ambiente.gob.ec/documentacion/MesaAyuda/GUIA_FIRMA_ELECTRONICA.pdf
http://maetransparente.ambiente.gob.ec/documentacion/MesaAyuda/GUIA_FIRMA_ELECTRONICA.pdf
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Figura 14: Cargar diagnostico ambiental 

 

 

 

Tus dudas o requerimientos pueden ser solventados a 

través del correo electrónico de Mesa de Ayuda: 

mesadeayuda@ambiente.gob.ec  o comunícate al 

teléfono 02 3987600 ext. 3001 

 

mailto:mesadeayuda@ambiente.gob.ec

